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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

VALLEDUPAR, DOS (2) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

Referencia : DEMANDA MONITORIA 
Demandante : GONZALO CERVANTES PADILLA 
Demandado : ÁNGEL ANTONIO GALLEGO NAVARRO 
Radicado : 20001-40-03-007-2023-00508-00 
Asunto  : AUTO INADMITE DEMANDA 
 
Al calificar la demanda, el Despacho advierte que no cumple con el requisito contenido en el numeral 
5° del artículo 420 del C.G.P. toda vez que no existe la manifestación clara y precisa de que el pago 
de la suma adeudada no depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor. En 
segundo lugar, no cumple con el requisito contenido en el numeral 3° de la norma en mención porque 
la pretensión segunda no es clara debido a que no se indicó cuáles son los extremos temporales 
durante los cuales se causaron los intereses corrientes y moratorios que se demandan y, finalmente, 
no se cumple con el requisito contenido en el numeral 4° porque en el relato de los hechos no se 
indicó cual es la fecha de vencimiento de cada una de cuotas pactadas. 
 
Dicho esto y evidenciado que la demanda de la referencia no cumple con los requisitos establecidos 
para su admisión, corresponde al despacho inadmitirla conforme lo establece el numeral 1º del artículo 
90 del C.G.P. y se le concederá a la apoderada judicial de la parte demandante el término de cinco (5) 
contados a partir de la notificación de esta providencia para que subsane el defecto anotado en esta 
providencia, so pena de rechazarse la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmítase la demanda monitoria promovida por GONZALO CERVANTES PADILLA en 
contra de ÁNGEL ANTONIO GALLEGO NAVARRO, conforme a las consideraciones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Concédase al(la) apoderado(a) judicial de la parte demandante el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane el defecto anotado en 
la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazarse la demanda. 
 
QUINTO: Reconózcasele personería jurídica al(la) abogado(a) EDGAR MAURICIO VILLARREAL 
IBARRA para que actúe en el proceso de la referencia como apoderado(a) judicial principal de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LILIANA PATRICIA DÍAZ MADERA 

Juez 
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